
 

 

SALLIQUELÓ, 08 DE JULIO DE 2021 

CONSIDERANDO: 

             Que precisamente fue Portugal el primer país en reconocer la independencia argentina, 

             Que Joao Manuel de Figueiredo, representante diplomático de Portugal, fue quien, el 28 de 

julio de 1821, entregó al ministro Bernardino Rivadavia las credenciales en que se reconocía la 

independencia de las Provincias Unidas del Río de la Plata, 

           Que las relaciones diplomáticas, culturales y económicas entre Argentina y Portugal se 

remontan a esa época, 

           Que la Asociación Portuguesa de Socorros Mutuos de Salliqueló es reconocida como la 

primera asociación creada en nuestro país, el día 5 de Octubre de 1916, celebrando 105 años de 

historia a partir de su fecha de origen, 

         Que acontecimientos de tal importancia resulta un orgullo para la comunidad portuguesa 

argentina y para quienes hoy la representan en nuestro distrito, 

         Que desde nuestro bloque consideramos de suma importancia reconocer La trayectoria 

sostenida y la participación activa de la Institución a la que hacemos referencia, 

        Que sería de nuestro agrado declarar las fechas 28 de Julio y 5 de Octubre, de interés 

legislativo municipal en el marco de los acontecimientos históricos a los que hemos hecho 

referencia, 

      Que en referencia a lo que representan ambas fechas, estimamos que podrían establecerse 

desde el Departamento Ejecutivo Municipal diferentes actividades alusivas desarrolladas y 

consensuadas con integrantes de la Asociación Portuguesa de Socorros Mutuos de Salliqueló. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL DISTRITO DE SALLIQUELO EN SESION 

ORDINARIA DEL DIA DE LA FECHA Y EN USO DE SUS FACULTADES QUE LE SON 

INHERENTES SANCIONA LA SIGUIENTE: 

RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1°: Declarar de interés legislativo las fechas 28 de Julio y 5 de Octubre, las que en ese 

orden representan el reconocimiento de la independencia de Argentina por parte de Portugal, y 

la creación de la Asociación Portuguesa de Socorros Mutuos de Salliqueló.----------------------------- 

 



 

 

ARTÍCULO 2°: Cúmplase, comuníquese, publíquese, regístrese.------------------------------------------- 

RESOLUCIÓN N°: 16/21 

 

 

 

SUCCURRO, ARIEL                                        HERNÁNDEZ RAÚL 

SECRETARIO HCD                                           PRESIDENTE HCD 

 


